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CUANTIA: INDETERMINADA: - 

"En la ciudad de Guayaquil, Capital de la Provincia 

del Guayas, República del Ecuador, hoy día VEINTE. 

DE AGOSTO de mil. novecientos noventa y tres; - ante 

mí, ABOGADO ERNESTO TAMA COSTALES, NOTARIO DECIMO 

CUARTO de este cantón, comparece en la Celebración 

de la presente escritura, el sefor HECTOR JUAN MORAN 

TRIANA, quien declara ser de estado civil  casado,em- 

pleado, a nombre y en representación, y en calidad de 

Liquidador de la Compañía INMOBILIARIA  VIDUM C.á. EN 

LIQUIDACION, según consta del documento habilitante que 

“se incorpora en la presente matriz; ecuatoriano, mayor 

de edad, domiciliado en esta ciudad, hábil para contra 

tar y a quien de conocerlo doy fé.- Bien instruído 

en el objeto y resultados de esta escritura de REAC 

TIVACION, AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS, | 

a cuyo otorgamiento procede con entera libertad, para 

que sea élevada a escritura pública, me presentó la 

minuta y documentos habilitantes que son del tenor li- 

teral siguiente:- SEÑOR NOTARIO :- En el Registro de 

--escrituras a su cargo, sírvase incorporar una de Reac- 

tivación, Aumento de Capital y Reforma de Estatutos de



«la Compañía "INMOBILIARIA VIDUM C.A. EN LIQUIDACION, al 

tenor de las siguientes cláusulas; =—— 

PRIMERA :- INTERVINIENTES.- Comparece al otorgamiento 

de esta escritura de Reactivación, Aumento de Capital 

y Reforma de: Estatutos, el señor HECTOR JUAN MORAN TRIA- 

-NA,--- en -calidad .de Liquidador ,y por ende, representan- 

te legal para los fines de la liquidación de la com- : 
Say oe 

Setas A, “Ada. 

pañía INMOBILIARIA  VIDUM C.A. EN LIQUIDACION, conforme 

lo establece los artículos diez y siete, diez y ocho > 

DA A o a 
diez y “nueve, treinta, numeral primero de la ley treinta 

e 

y “uno reformatoria a la ley de compañías, publicado en Ñ 0 

el, Registro Oficial número doscientos veintidós del y. 

veintinueve de junio de mil novecientos .ochenta y nue- 

ve, en concordancia, con los artículos treinta y cinco, 

treinta y ocho, del reglamento de disolución y liqui- 

dación publicado en el Registro Oficial número sete- 

cientos quince del veintiocho de junio de mil novecien - 

tos Noventa yuan. | 

SEGUNDA :;- ANTECEDENTES: A.-La compañía en proceso de | 

liquidación anteriormente referida se constituyó mediante 0 

escritura “pública yOtorgada ante el Notario Quinto del 

cantón Guayaquil, doctor Gustavo Falconf Ledesma, el ca 

tórce de octubre de mil novecientos setenta y seis é 
: ! 

inscrita en el Registro Mercantil ,el nueve de noviem 

bre de mil novecientos setenta y seis, con un capital 

social de quinientos mil sucres .- B.- Mediante resolución 

número ochenta y seis - dos -cuatro -uno - cero uno seis 

cinco dos del doce  de:-agosto - de mil novecientos ochen - 
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SUPERINTENDENCIA DE COMPARIAS 
RESOLUCION No. a7-2/4214-41555 

AB.GUSTAVO ORTEGA TRUJILLO 
o1421psHA [sb re NA, ee PE abad En fo gouloeen stes 4 he 

s8qgH_Llsb, SOÑAR ormsmon Led sbstoga y Litnay 
Dos ds Acpibúcicnas dñalidas por 1 la señora 00 

AiO RA e gue mar 
| ISA, ISA 2 OR Preoiam a, 

. JOAO a AAVIDJA ua E LO As 
QUE A -R9aolygión, Yo. 9352-4-1-01652 del 

gosto de 1985, Ynáe gita en al Regisi£0 Mercantil del y cele 
Guayaquil, el % da  bnsro de 1985 se duclaró al disólu ir. 
la compañía o ENMOBIETANE ÁRIA VIDUM C. constituida «o 
lío en n Guayaquil, diante escrítura pública autorizada lp 
Notario Quinto de este Cantón, ei 14 de octubre de 1 
crita en el Registro Marcantil el Y de noviembre del 
añoj 
a ALLA pr via _ y . a T 

SUEÍLvE 
0 _L- | 
o ARTÍCULO PRIMERO . - DESIGNAR como liíquidador de la 

pañía "INMOBILIA VIDUM C.A.' en 
liquidación” al señor ¡léctor Morán Triana, Goncadiéndole las - 
funciones facultades y obligaciones establecidas por la Ley >» ,.. 
de Compañias y Reglamento de Isolución y Liquidación, > a 

Lana SEGUNDO .- DISPONER que el señop Registrador - 

     

    

      

Mercantil del Cantón Guayaquil, ns 
criba La presente Resolución en el registro a su cargo. El =- +00: 
presente instrumento sarvirá como suficiente documento para a 

.  <creditar su calidad a la Porgena designada. O 

ARPICULO TERCERO. - NOTIFIQUESE la presente Resolución 
a líquidador 

DS designado. o 

COMUNIQUESE . - DADA 2 pa de 51 
o: compañías, en Guayaquil, a. 

| 

    

Ab. Gustavo| Obrtaga Trujillo 

INTENDENTE * DE e MPAÑÍAS DE GUAYAQUIL 

 DIJMMJ/aúo 
. Expeiiente ¿871376 >» 

ACERTÓ EL CARGO. - Guamaquil, "2:9 JAYD 1987? 7 : a 
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   En la ciudad de Guayaquil a los dos días del mes de Agosto Ms mi 
novecientos noventa y tres,en el local de la Superintendencia 
Compaias,oficina-Guayvaquil.segundo piso, depar tamento 
disolución y liquideción.situado en las calles Pichincha K 
Aguirre, siendo las diez horas y nueve minutos.se encuen 

LIQUIDACIÓN, y que son los siguientes:l.-Farid Alexander fdum 
Miranda, dueño de doscientas cuarenta Y siete acciones 
iguales, ordinarias y nominativas de un mil sucres cada una. 2.” 
Jorge Vicente Ádum Miranda, dueño de doscientos cuarenta y siete 
acciones igueles, ordinarias y nominativas de un mil sucres cada 
na.3.“ Jorge Vicente  fAdum  Antán, dueño de seis acciones 
íguales, ordinarias y nominetivas de un mil sucres cada una,con 
la finalidad de instalarse en sesión .de junta general de 
accionistas, extreordinaria y universel, conforme lo establece el 
artículo doscientos ochenta de la ley de compañías.,para conocer 
y resolver sobre los siguientes puntos del orden del día: 
1l.lonocer y resolver sobre los balances Y sus anexos 
correspondientes a los ejercicios económicos de 1987,1988, 
1989,1299%0,19%1 y 1992, puestos a consideración por «el señar 
liquidador de la compañía. . 
2 "Reactivación de la compañia. 
3.“Áumento de capital. 
4d. “Emisión y suscripción de nuevas acciones. 
S “Reforma de estatutos sociales, 
6 “Nombramiento de nuevos administradores. 
Preside la sesión de junta general de accionistas de la compañía 
INMOBILIARIA VIDUM C0C.A.EN LIGUIDACION, el señor Héctor Juan Morán 
Triana,en su calidad de liquidador,y por ende, representante legal 
para (los fines de la liquidación,.conforme lo establece el 
artículo 38,numeral segundo,de la ley treinta y uno reformatoria 
a la ley de compañias publicado en el Registro Oficial +222 del 
29 de Junio de 1989. 
Actúa de secretario el señor Jorge Yicente Adum Antón,el mismo 
que es aceptado por unanimidad de todos los presentes, 
Tome la palabra el señor Presidente de la junta quien ordena que 
por secretaría se lea en voz alta el primer punto del orden del 
día.El secretario de cumplimiento a lo ordenado por el señor 
Presidente, y manifiesta: CONOCER Y RESOLVER SOBRE LOS BALANCES Y 
SUS ANEXOS CORRESPONDIENTES A — LOS EJERCICIOS ECONOMICOS DE 

1987,1988,1989,1990,1991 Y 1992,PUESTOS A CONSIDERACIÓN POR EL 

SEÑOR LIGQUIDADOR OE LA COMPAÑIA. 

Toma la pelabra el señor Jorge Yicente Adum Antón, quien 
manifiesta que los balances y sus anexos se ecuentran acordes 8 

los principios de contabilidad generalmente aceptados,y por 

ende, mociona la aprobación de este punto del orden del 

día.Cumplida la votación, la moción es aprobada por unanimidad de 

todos los presentes. os 
Toma la palabra el señor Presidente de la junta quien ordena que 

por secretaría se lea en voz alta el segundo punto del orden del 

día.El secretario da cumplimiento a lo ordenado por el señor 

Presidente,y manifiesta:REACTIVACION DE LA COMPAÑIA. 

Toma la palabra el señor Jorge Vicente Adua Antón, quien 

manifiesta la voluntad de reiniciar las actividades constantes 

en el objeto social de la constitución de la compañía,y por ende 

mociona que sé apruebe la reactivación de la compañía.Cumplida 

     
  



la:votación, la moción es «aprobada por unanimidad de todos los 

presentes, . . a : . , 

En este estado, ingresan al recinto donde se está celebrando esta 

junta, las señoras Hirma Miranda de Adum y Giomar Adum Miranda, las 
mismas que son invitadas a estar presentes en esta junta para los 

efectos que se establecerán más adelante. . 

Toma la... palabra el señor Presidente, quien ordena que por 
secretaría se lea en woz alta el tercer punto del orden. del 
día.El, secreatario da cumplimiento a la ardenado por el señor 
presidente, y manifiesta: AUMENTO DE CAPITAL DE LA COMPAÑIA. 

Toma la. palabra. el señor Jorge Vicente fAdum  Antón,quien 
manifiesta, que existe la imperiosa necesidad de que la compañía 

realice un aumento de capital,y por ende, ,mociona que se apruebe 

un aumento de capital por un millón.quinientos mil sucres, hasta 

que se ascienda a la suma de dos millones de sucres.Cumplida la 

votación,lea moción es aprobada por unanimidad de todos los 

presentes . 
Toma la palabra el señor Presidente,quien ordena que por 

secretaría se lea en voz alta el cuarto punto del orden del 

día.El secretario da cumplimienta « lo ordenado por el señor 
Presidente y manifiesta:EMISION Y SUSCRIPCION DE NUEVAS ACCIONES. 

Toma la palabra el accionista Jorge Vicente Adum Antón,quien 
manifiesta que existe la necesidad de que la compañía emita un 
mil quinientas nuevas acciones iguales,ordinarias y nominativas 
de un mil sucres cada una y que los accionistas ejerzan el 
derecho de preferencia establecido en la ley de compañias. Toma 
la palabra el accionista Farid Alexander fdum Miranda,.quien 

manifiesta.,que renuncia expresamente al derecho de preferencia 

establecido en el art.194 y art.220,numeral sexto,de la ley de 
compañías. 

Toma la palabra el accionista Jorge Vicente Adum Miranda, quien 
manifiesta, que renuncia al derecho de preferencia establecido en 

el art,.194 y art.220,numeral sexto,de la ley de compañías. 

Toma la palabra el accionista Jorge Vicente Ádum Antón, quien 
manifiesta, que solamente está dispuesto a suscribir quinientas 
acciones igueles,ordinarias y nominativas— d€ UT TH eres-—cada 

una,el mismo,que es pagado en ese momento,en su totalidad y en 

numerario,la suma de quinientos mil sucres. 

Toma la palabra el accionista Farid Alexander Adum Miranda, quien 
pregunta a las personas ¡invitadas a la reunión,si desean 
suscribir acciones en este aumenta de capital,y ser de esta 
manera,accionistas de la compañía. . 
Toma la: palabra la invitada Hirma Miranda de  Adum,quien 
manifiesta que está dispuesta a ser accionista de la compañía y 
a suscribir quinientas acciones iguales, ordinarias y nominativas 
de un mil sucres cada unea,el mismo,que es pagado en ese 
fomento, en su totalidad y en nunerario,la suma de quinientos mil 
SUCTes. 
Toma la palabra la invitada Giomar Carolína Ádum Miranda, quien 
manifiesta, que esta dispuesta a ser accionista de la compañía y 
a suscribir quinientes scciones iguales, ordinarias y nominativas 
de un míl sucres cada una,el mismo,quée es pagado en ese 

homenta,en su totalidad y en numerario, la suma de quinientos mil 
SUCres. : 

Toma la palabra el accionista Jorge Yicente Adum Antón,quien 
mociona, que se apruebe la emisión y suscripción de las mil 
quinientas nuevas acciones iguales,ordinarias y nominativas de 
un mil sucres cada una.Cumplida la votación, la moción es aprobada  



  

    

  

por unanimidad de todos los presentes. 
Toma la palabra el señor Presidente de la junta,.quien ordda 
por secretaria,se lea en voz alta el quinto punto del orde 
día.El secretario da cumplimiento a lo ordenado por el 
Presidente, y manifiesta:REFORMA DE ESTATUTOS. : 
Toma la palabra el accionista Jorge Vicente Adum Antón, au : 
manifiesta,que se debe proceder a realizar una reforma al 
artículo cuarto de los estatutos sociales,y mociona,la siguiente 
reforma: ARTICULO CUARTO. «CAPITAL SUSCRITO:E1l CAPITAL SUSCRITO DE 

LA SOCIEDAD ES DE DOS MILLONES DE SUCRES,DIVIOIOO EN 00S MIL 

ACCIONES IGUALES, ORDINARIAS Y NOMINATIVAS DE UN MIL. SUCRES CADA 

UNA, CUYOS TITULOS SERAN FIRMADOS POR EL GERENTE Y POR EL 

PRESIDENTE DE LA COMPAÑIA.LOS TITULOS SERAN NUMERADOS DEL UNO 

AL DOS MIL INCLUSIVE. .Cumplida la votación. la moción es aprobada 
por unanimidad de todos los presentes. 
Toma la palabra el señor Presidente de la junta.quien ordena, que 
por secretaría,se lea en voz alta el sexto punta del orden del 

dia.El secretario da cumplimiento a lo ordenado por el señor 
Presidente, y manifiesta: NOMBRAMIENTO DE NUEVOS ADMINISTRADORES. 
Toma la palabra el accionista Farid Alexander Adum Miranda, quien 
mociona para .Gerente,al señor Jorge Vicente ÁAdum Antón,y para 
Presidente,a la señora Hirma Miranda de Adum.Cumplida la 
votación, la moción es aprobada por unanimidad de todos los 
presentes.Los señores Jorge Yicente Adum Antón e Hirma Miranda 

de Adum, demuestran su beneplácito y eterna gratitud a los 

accionistas de la compañía por esta designación. 
Habiéndose agotado los temas motivo de la reunión,se concede un 
receso de quince minutos para la elaboración del acta,no sin 

antes, dejar expresa constancia.que los estados financieros que 

fueren aprobados en el primer punto del orden del día, estuvieron 

a disposición de los accionistas con veinte dias de anticipación 

a la celebración de esta junta. 

Una vez concluido el receso,es leida el acta,la cual es aprobada 

por unanimidad de todos los presentes. 
Siendo las once horas y cuarenta y cinco minutos,se levanta la 

sesión, procediendo a firmarla todos los presentes en unidad de 

acto.f. Héctor Morán Triana. F.Jorge Adum Antón. F.Farid Adum 

Miranda. f.Jorge Adum Miranda. 

CERTIFICO:€ l acta que antecede es fiel copia del original que 
reposdy en Wbros de la compañía. 
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¡tayaquil-Ecuador 

  

ta y cinco . dictada por la Superintendencia 

2 pañílas , oficina -Guayaquil, é inscrita en el 

  

Mercantil el primero de enero de mil noveciem 

. 1 
" ochenta y seis, fue declarada disuelta la compañía an 

teriormente referida.- C.- Mediante resolución núme - 

ro ochenta y sáete- dos- tres- uno- cero uno cinco 

cinco cinco , del diecinueve de mayo de mil nove - 

cientos ochenta y siete, se nombró liquidador de la 

compañía al señor Héctor Juan Morán Triana .- D.- La 

Junta General Extraordinaria y Universal de Accbnis- 

tas celebrada eldos de agosto de mil novecientos 

noventa y-tres, resolvió ; Uno.- Reactivar' la  compa- 

fía. INMOBILIARIA VIDUM C.A. EN LIQUIDACION .- Dos .- 

Aumentar el capital suscríto de la. compañía en la 

forma establecida en el Acta de Junta General. .Extra- 

ordinaria de Accionistas.- Tres.- Reformar el. artículo 

cuarto de los estatutos sociales de la compañía .--=-=-- 

TE.RCER:A:- DECLARACIONES.- Con los antecedentes: an- 

teriormente señalados" ,el «señor HECTOR JUAN MORAN 

" TRIANA, cumpliendo legal y fielmente las disposicio- 

" nes de la Junta (General Universal y Extraordinaria 

de Accionistas de la compañía “INMOBILIARIA VIDUM C. 

A. EN LIQUIDACION, declara : Uno .-Reactivada la com- 

pañía INMOBILIARIA .VIDUM C.A. EN LIQUIDACION.- Do s.- 
a 

Aumentado el capital suscrito de la compañía, en la 

forma establecida en el acta de junta genera univer- 

sal y extraordinaria de accionistas de la compañía. ---- 

Tres .- Reformado el artículo x- onantoruden.TPos estatu -



tos sociales de la Compañía ,en la forma estable- 

 _Cida enel Acta de Junta. General Universal y ,Ex- 

traordinaria de Accionistas de la compañifla. , —=-——---- 

CUARIT A:= NACIONALIDAD DE LOS SUSCRIPTORES.- La nacio 

nalidad de losasuscriptores es ecuatoriana. ————--====" 
oa 

QUINTA :- DOCUMENTOS HABILITANTES .- Se anexan a 

esta escritura como documentos habilitantes ,el acta 

| de Junta general universal y extraordinaria de ac - 

cionistas y el nombramiento del señor liquidador debi-. 

damente inscrito en el Registro Mercantil. -=-====—====.. 

SEX TA :- AUTORIZKC1ON.- Se autoriza al. abogado Enri- a E 

..-que Estarellas V., para que patrocine la .sustanciación 

“*de este trámite de reactivación, aumento de capital 

y reforma de “estatutos.-—firmado) abogado Enrique Es- 

”" "tarellas V.- Registro número: seis milciento diecinue- 

ve".- HASTA -4QUI LA MINUTA QUE QUEDA ELEVADA (A 

- -ESCRITURA PUBLICA .- SON COPIAS .-Quedan agregados a 

má registro :la' copia del nombramiento de Liquidador de 

la compañía Inmobiliaria VIDUM C.A. en Liquidación ¡y, el 
7 £ 

_ Acta de Junta General Extraordinaria - y Universal -+de Ac- 

cionistas de la mencionada compañía.-LEIDA esta escritu- 

ra de principio a fin,por mí el Notario en alta voz al 

compareciente,éóste la aprueba en todas sus partes,se 

afirma, ratifica y suscribe en unidad de acto conmigo 

el Notario.-DE | YODO LO CUAL DOY FE.- 

  

CIA. INMOBILIARIA VIDUM C.A.EN LI D Zoro, 
o 

SE OTORGO AN-  
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TE MI; EN FE DE ELLO, CONFIERO ESTECUARTO 

TESTIMONTIO, EN SEIS FOJAS UTILES, QUE SE - 

LLO Y FIRMO EN GUAYAQUIL, QUINCE DE SEPTIEMBRE DB 

MIL NOVECIBNTOS NOVENTA Y TRES.- ESTA COPIA CO - 

RRESPONDE A LA ESCRITURA DE RBACTIVACION ,AUMENTO 

DE CAPITAL - Y REFORMA DE ESTATUTOS DE LA COMPA - 

ÑIA INMOBILIARIA VIDUM C.A. IQUIDACION.-     
Kataulo Décimo Cuarto del Cantón duayaqui) 

DOY FR,” Que en anta facha y en enplinimado a do ontumado par el sy- 

fox SCRIMS EE EMBNCIO SOCIVAMEO DN LA IMPNENICIA DE COMA» 

RIAS DE GUNNRQUEN, Esuolicióó:  aleanos 93-22 I8003927 , apeti al. 

ADO. ENNEITO TANIA COSTALES 
Ralavio Dése Cuarto del Cantón Cuayaaud 

  

OERTIVICOS Que En cumplimiento de lo erdonaa en ln Aosetpnidn ab- 

suero VI 8- + BOBLIT, listada el MO de Movimmios de 10088, pur el 

tubintendanta de Seracha Suctataria de lo Intontenata de Empañdos.  
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va 

Rusa 
VAGzan de DURTARD VIDA dea. EN LIQUIDACIÓN", UL ANATO 

O CAPITAL Y LA REFORMA DE ELNTRTUTOA, de fajas 18.868 a MEN, 

almera 7.08 nl Regiadra Mercemtll y enutada bajo nd aíneso > 
A Xx 

M.383 del Resertaris.- Eueyequil, Maya veinte $ afato de uél 

muvenientes ntventa $ suntro»> El Aepietontes 

    

      

As. HECTOR MIGUEL (ALCIVAR ANDRADE 
Registrador Murcantil del Eurión Guayaquil 

  

| SENVITOR) Que emm Fonha de hay, us toná meta ds esto comitara 

e fojes EJ.438 del upietos Murvatil de 1.0763 11007 de igual 

Magtutrá de 1.006) y, JAM del atera Pegietos de 1007, al » 

mengen de las Iincuripañenes »esmativss»- Mueyenil, Muya. vabeto 

4 elere de sl nevantenens nevente aura El Mpptatradar Mag 

senil e To 
      

   

   

  

Ragirador Marcantil del Cantón Gaya | 

QENTIVIOS: Que són Veeha de bay, esto ecuhdvada ema sopla autáin> 
tien de esta ccoritura, en essliniente con Lo dispmata un al > 

destete 73), dletado ul 22 de Aguera de 1878, pur ul Pesaidenta 

du lo Repbht tos, mbiicuón un el fogietos OPictal náuero A del 

2 de Apunta de 1.073.- Gueyacicdl, Mya veinte 1 elote de efi y 

e tond usts al mengen de la ae    
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1 trén de la eseritura pública de Constitución de la Son 

2 parda suduima denominada "IIMOBELIARIA VIBEN 0.4, *, c0» 

$ tetanán anto el Motario Quinto del Cantdn Empequity 

cosano Pbonao ch — "EÑAR GaBtawO Palecná Leñenun, con fosas enteres de 

5 gatito de mál novecientos esteita y oie (Arentvo hey 

e má cargo; del contenido de la espia que enteceños de 

que ió csdenado yor la Resplación mánero: noventa y 

trono dogo dese undo euro caro coro des mid nyvortendos 

  

dien y eñeto, del soter ahogado don MANUEL MOLINA SALIA, 10 
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